
 

 

 

Nombre del alumno: Victor Delmar Abarca Santis   

Tema: Mapa conceptual de la unidad II y III de la antología 

Materia: Derecho Romano 

Cuatrimestre: 2do 

Profesora: Gladis Adilene Hernández López  

 

 

                                                                 Comitán de Domínguez Chiapas a 14 de Febrero del 2023 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTES DEL DERECHO ROMANO  Se clasifican en  

Reales  

Formales 

Históricas  

Concepto  

Aquello de donde surge o nace el 

derecho, es decir, todas aquellas 

reglas que integran el marco 

normativo 

Imponen  Conductas positivas y negativas 

a los integrantes de un Estado  

Son  

Fuentes de 

producción  

Se dividen en  

Historia 

externa  
Historia 

interna  

Estudia  

La 

constitución 

del poder 

legislativo,   

fuentes de 

derecho 

Las obras de 

ese poder 

legislativo  

Integran  

Ley, 

costumbre, 

jurisprude

ncia, 

doctrina, 

fuentes 

reales, 

fuentes 

históricas  

 

integran 

La costumbre, la 

lex rogata, el 

plebiscito, 

senadoconsulto, 

los edictos de los 

magistrados, la 

constitutio 

Costumbre  

También  

Denominada 

Ius non 

acriptum 

son  

Hábitos jurídicos 

practicados 

constantemente 

en un grupo 

social, que sirve 

como ley cuando 

se carece de una 

que este escrita  

Está basado 

En usos, la 

aceptación y la 

voluntad del 

pueblo, lo cual 

obliga a todos los 

integrantes del 

mismo, a 

observarlo aun 

cuando no se 

encuentre en 

fuentes escritas   Es considerada  

La fuente de derecho más antigua, 

por tanto, la primera en existir  

Leges rogatae 

Son  

 
Aquellas leyes 

que son 

sometidas a 

conocimiento 

de los 

comicios para 

que sean 

dictadas en un 

plazo de 24 

días  

Fue  

La primera ley que 

se dictó en Roma; 

tenía que ser 

discutida en un 

plazo de 24 días 

para ser aprobada 

o rechazada   

Plebiscitos  

Es  

Lo que la plebe 

ordena y 

establece; 

medidas 

administrativas 

o legislativas, 

tomadas por los 

consilia plebis e 

inicialmente 

validas solo para 

la plebe   

Sin embargo  

A partir de la Lex 

Hortensia, que 

data del, año 287 

a.C. los patricios 

estaban 

obligados a 

acatar los 

plebiscitos  

Significó  

Una derrota para 

los patricios  

Senadoconsultos  

Es  

Lo que el 

senado 

manda y 

establece; no 

era de un 

originario y 

directo valor 

preceptivo 

que se 

pudiera 

equiparar al 

de la lex   

Se imponía  

Como norma, a 

través del 

imperium o 

potestas de los 

magistrados   

Fueron 

tomados  

En algún momento como 

simples consejos que los 

senadores expedían dirigidos 

a otras autoridades o incluso 

el mismo pueblo romano  

Edictos de los 

magistrados  

es 

Aquel derecho que 

los pretores han 

introducido para 

aplicar, completar y 

corregir al derecho 

civil, 

fundamentándose 

en el interés común   

Es en tanto 

El resultado del 

crecimiento de 

Roma y de la 

necesidad de 

aplicar la ley en 

todas y cada una 

de las provincias  

Jurisprudencia  

Es  

El conocimiento 

adquirido del 

derecho, la 

ciencia de lo 

justo y de lo 

injusto; 

conjunto de 

principios y 

preceptos que 

sirven para 

distinguir en las 

cosas divinas y 

humanas lo que 

cada quien 

tiene el deber 

de hacer o de 

abstenerse de 

hacer  

Se habla de  

cosas divinas 

porque en 

Roma las reglas 

se referían al 

culto y tenían 

carácter legal  

Constituciones 

imperiales  

Es  

Lo que el 

emperador 

establece por 

decreto, edicto 

o rescripto  

No 

constituían  

En la etapa del 

principado, no 

constituía 

fuente de 

derecho de 

Roma 

 Ya que  

El propósito 

principal era 

restablecer las 

instituciones de 

la Republica 

Lo cual  

Era opuesto a 

asumir 

facultades 

legislativas, 

misma que, con 

posterioridad 

asumieron los 

comicios y el 

cenado   



 

 

 

 

Fuentes de 

conocimiento  

Comprende  

La etapa del 

derecho 

Justiniano 

(527-565 d.C.) 

Representado 

por  

Justiniano, quien 

se convierte en 

Emperador de 

Oriente, e inicia 

una reforma 

legislativa  

Enfocada a   

Reunir, concordar y 

codificar el 

abundante y 

disperso acervo 

jurídico existente, 

con este objetivo se 

elaboran cuatro 

obras jurídicas  

Estas son  

El Código, el 

digesto, las 

instituciones, 

las novelas  

  
Constituyen  

La principal fuente 

de conocimiento de 

la jurisprudencia 

clásica  

Fuentes 

jurídicas  

Es  

El primer 

movimiento 

cultural que 

aparece en 

el siglo XV  

Asume  

Una posición 

definida ante el 

Derecho Romano, 

incluso categórica, 

que únicamente 

era utilizado como 

herramienta para 

estudiar las 

características 

históricas y 

sociológicas   

Debido a 

Que se consideraba 

que sus normas no 

eran aplicables 

después de un 

milenio, tiempo en 

el cual el mundo se 

había transformado 

Representantes  

Los principales 

fueron Alciato, 

Cujacio, Godofredo y 

Donelo, quienes 

dieron un impulso 

nuevo al Derecho 

Romano 

Fuentes 

extrajurídicas  

Es  

La corriente 

que nace en 

Alemania en el 

siglo XVI 

Sostiene que  

El Derecho no 

es producto de 

la razón 

natural, sino del 

espíritu del 

pueblo: “El 

Derecho brota 

de la entraña 

misma de cada 

pueblo, y de su 

historia, de 

modo cierto y 

no arbitrario; 

querido y no 

accidental”  

 
Su objeto es  

Adaptar el 

Corpus luris 

Civilis a las 

necesidades 

forenses de 

la época   

Impulsado por  

Federico 

Carlos Savigny, 

quien elaboro 

el “Derecho de 

Pandectas” 

Concepto de persona y su 

división  
Etimológicamente  

La palabra persona proviene de 

per, sonare (para sonar), ósea, 

la máscara con que los actores 

cubrían su rostro en escena, así 

mismo, se daba el nombre de 

persona al personaje que un 

individuo representaba   

tiene Dos 

acepciones  

Son  

Una de carácter físico 

que atribuye a un 

individuo la capacidad 

de tener derechos; y la 

otra de carácter 

abstracto a la que 

también se le 

reconocen ciertos 

derechos y hace alusión 

a las personas morales   

En sentido 

técnico  

La dogmática 

moderna, 

llama persona 

a quien posee 

la capacidad 

jurídica y 

aptitud para 

ser titular de 

derechos y 

obligaciones  

Sin embargo  

No todos los 

hombres eran 

sujetos de 

derecho en la 

Antigua Roma   

Se requería 

Además, para ser 

considerado persona  

Los siguientes  

Status libertatis 

(estado de libertad, 

ser libres)  

Se adquiere por  

Por nacimiento 

o por salir de la 

esclavitud, sin 

embargo, la 

condición tanto 

social como 

jurídica de un 

sujeto nacido 

libre y otro que 

ha adquirido la 

libertad es 

distinta  

Se originaba 

La liberación de la 

esclavitud, en el ius 

gentium y recibía el nombre 

de manumisión, que 

consistía en la renuncia del 

dueño a la potestad 

ejercida sobre el esclavo 

Status civitatis 

(ciudadano 

romano)  

Se obtiene por  

Haber nacido en 

Roma y ser hijo de 

ingenuos e 

ingenuo también   

Comprendía  

La facultad de transmitir 

y adquirir la propiedad, 

contraer matrimonio 

bajo justas nupcias, 

ejercitar el sufragio en 

los comicios, llegar a 

ejercer el derecho en las 

magistraturas, 

interponer apelación por 

inconformidad ante los 

comicios por tribus, en 

los casos del orden 

criminal, así como ser 

inscrito en el censo   

Se extendió  
En el año 212 por decisión de Antonio Caracalla, 

la ciudadanía a todos los súbditos libres del 

imperio y desapareció la distinción entre las 

personas fundamentada en el status civitatis   

Status familiae 

(jefe de familia) 

Son  

Todas las relaciones del 

individuo dentro de su 

familia. Trasladándolo 

al español era la 

institución de la familia, 

la cual era muy 

importante, ya que era 

la base de la sociedad 

romana 

Implicaba  

Todos los derechos 

con los que contaban 

los independientes 

de la patria potestad 

o también conocidos 

como sui juris  

Pueden ser  

Sui iuris 

Es  

Aquel individuo 

que no se 

encuentra sujeto 

a ninguna 

autoridad y que 

se podrá ejercer 

sobre los del que 

dependen los 

poderes de la 

patria potestad, 

la manus y el 

mancipium 

Alieni iuris  

Es  

La persona que se encuentra sujeta a 

cualquiera de las autoridades 

señaladas en el sui iuris 



  

La Familia  

La domus 

romana 

 la casa 

unifamiliar 

romana de 

familias de 

nivel 

económico 

alto, de una 

sola planta 

cuyo cabeza 

de familia 

llevaba el 

nombre de 

dominus  

Era  

Parentesco  

Es  

Una división que se 

hace de las personas 

desde un punto de 

vista familiar, está 

íntimamente ligada 

con la idea que los 

romanos tuvieron del 

parentesco 

Es decir  

Los lazos que 

unen a los 

distintos 

miembros de 

una familia  

Tipos  

Cognatio  

Es  

Aquel parentesco 

que une a las 

personas 

descendiente una de 

otra línea recta o 

descendientes de un 

autor común en 

línea colateral, sin 

distinción de sexos 

También 

Conocido como natural o de 

sangre, y existe tanto en línea 

masculina como femenina   

Agnatio 

  

Es  

Es el parentesco civil 

(creado por la ley) 

fundado sobre la 

autoridad paternal o 

marital, por lo mismo 

este parentesco solo 

será reconocido en 

línea masculina  

Patria potestad  

Pertenece  

Al padre de familia, quien la 

ejerce sobre sus 

descendientes, que forman 

la familia civil o agnatica  

Es creada  

Para proteger los intereses 

familiares en todos los 

sentidos a través de un jefe 

(paterfamilias) con plenos 

poderes para salvaguardar 

los intereses de su familia 

Sin embargo 

Todos los derechos 

estaban de su lado y las 

obligaciones de lado de 

las personas sometidas 

a él; en un principio 

esto fue semejante a la 

autoridad del amo 

sobre el esclavo  

Hasta  

Que después fue 

desapareciendo 

esta enérgica 

autoridad y se 

convirtió en una 

relación de mayor 

igualdad, con 

derechos y deberes 

para padres e hijos  

Derechos  

Sobre la persona de vida y muerte, 

sobre los bienes 

 

Matrimonio  

Es  

La unión conyugal 

monogámica llevada a 

cabo de conformidad 

con las reglas del 

derecho civil romano, 

cuyo fin es la 

procreación de hijos   

Constituido por  

Por dos 

elementos; uno 

objetivo, que 

consiste en la 

convivencia del 

hombre y la 

mujer, y otro de 

carácter 

subjetivo; que 

consiste en la 

intención de los 

contrayentes de 

considerarse 

recíprocamente 

marido y mujer 

Aspectos  

Pubertad de 

los futuros 

esposos  

Es  

Las facultades 

físicas de ambas 

cónyuges 

suficientemente 

desarrolladas 

como para que 

les permita 

realizar el fin del 

matrimonio, 

esto es, la 

procreación de 

hijos 

Se fija en  

Los 12 años para 

la mujer y 14 

para los hombres  

Constituía  

En el hombre, el hecho 

de llegar a la pubertad, 

todo un 

acontecimiento 

familiar y era un acto 

social de gran 

importancia, que 

acarreaba consigo la 

celebración de una 

serie de ceremonias  

Consentimiento 

de los esposos  

Deben  

Expresar los 

esposos, 

libremente su 

consentimiento 

para contraer el 

matrimonio  

A diferencia 

del  

Aspecto del 

consentimiento del 

jefe de familia  

Consistente en  

Que la persona 

que se casa 

siendo sui iuris, 

no tiene la 

necesidad del 

consentimiento 

de nadie  

No ocurre así  

Con los hijos 

bajo autoridad 

paternal, los 

cuales deben 

contar con el 

consentimiento 

del paterfamilias 

Se 

consideran  

Como hijos 

legítimos aquellos 

nacidos después 

de 80 días 

contados desde la 

celebración de las 

iustae nuptiae, o 

bien dentro de los 

300 días contados 

desde la 

terminación del 

matrimonio 

conubium 

Es  

La aptitud legal 

para estar en 

condición de 

contraer las 

iustae nuptiae  

Gozaban  

De este privilegio 

todos los ciudadanos 

romanos, quedando 

exceptuados del el 

tanto los peregrinos 

como los latini salvo 

los latini veteres, 

que si gozaban de 

esta prorrogativa 

La falta de 

este  

Podía ser 

sustituida por 

una orden del 

emperador 

autorizando la 

celebración de 

las iustae 

nuptiae 

En línea recta  

El matrimonio está 

prohibido hasta el 

infinito, por razones 

obvias, ya que 

biológicamente uniones 

de este tipo van en 

contra de la naturaleza  

Los 

esponsales  

Son  

Las promesas de 

futuras nupcias que 

acuerdan los 

futuros cónyuges o 

sus padres, 

mediante el que se 

compromete la 

celebración del 

matrimonio 

Con el tiempo  

Con el paso del 

tiempo roma 

introdujo la 

costumbre de 

origen oriental de 

entregar una 

cantidad de dinero 

arras esponsalicias 

para garantizar la 

celebración del 

matrimonio 

En caso de  

No llevarse a 

cabo, por culpa 

de alguno de los 

contrayentes, el 

culpable perdía 

las arras 

entregadas  



 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

  

 

 

Un hijo es emancipado tres 

veces quedaba fuera de la 

autoridad paterna y se 

convertía automáticamente 

en sui iuris 

Disolución del 

matrimonio  

Se podía  

Disolver el 

matrimonio por 

diversas razones: 

por un lado, de la 

forma natural; es 

decir, por la 

muerte de uno de 

los cónyuges, y 

por otro, cuando 

existían 

determinadas 

causas para no 

seguir adelante en 

la unión marital 

Entre estas 

razones  

Encontramos la 

repudia, ósea la 

declaración 

unilateral de uno 

de los cónyuges 

en el sentido de 

no querer 

continuar unido 

en matrimonio 

Por otra parte  

Encontramos la 

disolución por 

mutuo 

consentimiento; 

este tipo de divorcio 

fue cada vez más 

frecuente sobre 

todo en la época de 

los emperadores 

cristianos  

Concubinato  

Es  

Una unión 

marital de orden 

inferior al 

iustum 

matrimonium, 

pero al igual que 

este es de 

carácter 

monogámico y 

duradero  

De igual modo  

Es reconocido por la 

ley siendo 

totalmente diferente 

de cualquier relación 

de carácter pasajero, 

las cuales eran 

consideradas ilícitas   

Otros tipos  

Contubernio  

Es  

La unión de 

carácter 

marital 

existente 

entre 

esclavos o 

entre un 

libre y un 

esclavo  

Matrimonio 

sine conubio 

Es  

Aquella unión de 

carácter marital que 

se celebra entre 

personas que por 

alguna razón no 

gozaban del 

conubium, o cuando 

menos una persona 

no gozaba de el  

Manus  

Es  

La autoridad que 

se tiene sobre 

una mujer 

casada, la cual es 

normalmente 

ejercida por el 

marido, pero si 

este es una 

persona alieni 

iuris, la ejercerá 

la persona que 

tiene la patria 

potestad sobre el  

Este hecho  

Le daba derecho al hombre, 

de ejercer la manus sobre 

ella, si vivía 

interrumpidamente durante 

un año con su mejer   

Mancipium  

Es  

Una figura del 

derecho civil que 

consiste en la 

autoridad que 

puede ejercer un 

hombre sobre 

otra persona 

también libre 

Se podía  

Emancipar a un hijo 

por un precio 

determinado o para 

garantizar el pago de 

una deuda, pero 

debido a los abusos en 

los primeros siglos, se 

puso limitaciones a la 

emancipación en las 

XII Tablas  

Cuando  

La situación  

De la persona emancipada era semejante a la del esclavo, 

estaba sometida a la autoridad de quien ejercía el 

mancipium, pudiéndose liberar de el por medio de la 

manumisión, una vez transcurrido un tiempo 

determinado o después de haber cubierto la deuda  

Tutela y curatela  

Son  

Las instituciones 

a las cuales 

podían hallarse 

una persona sul 

iuris, que no 

están sujetas a 

ninguna 

autoridad que en 

virtud de alguna 

discapacidad 

estuvieran 

sometidos a ellas  

las causas  

Pueden ser por la falta 

de edad, por razón del 

sexo, por alteración de 

las facultades mentales, 

por prodigalidad 

Tutela  

Es  

El poder dado y permitido por el 

derecho civil, sobre una cabeza 

libre a efecto de protegerlo en 

virtud de que a causa de su edad 

no puede defenderse por sí mismo  

La función  

Del tutor era el buen manejo de la 

fortuna del pupilo, y no la de ocuparse de 

forma directa de su guarda y educación   

Curatela  

Es  

Según la Ley de las XII tablas el 

régimen por el cual caían los locos y 

los pródigos, con posterioridad 

también se nombraron curadores 

para sordomudos y enfermos 

mentales   Iniciaba  

En el momento en que por 

medio de un decreto del 

magistrado se declara el 

estado de interdicción   

Patria potestad  

Es  

Una institución 

del derecho civil 

que significo el 

poder del jefe de 

familia  

Comprendía  

Un conjunto de 

derechos sobre 

la persona y 

bienes de los 

filius 

Se entendía por 

por  

Filius no solo los 

hijos del pater  

sino también los 

nietos o bisnietos 

bajo su autoridad  

Sólo podía 

ejercerla  

Un ciudadano 

romano sobre 

otro ciudadano 

romano  

Fue  

Una consecuencia 

de la tradición 

que los romanos 

seguían por 

considerarla 

sagrada; no fue 

vista solo como un 

hecho jurídico 

reglamentado   

Gracias a ello  

El pater familia tenía el 

poder legal sobre todos los 

miembros de su familia, 

además tenía autoridad y 

tutela sobre los esclavos 

de su propiedad y sus 

clientes, si la familia era lo 

bastante importante como 

para tenerlos   

Era  

Total, sobre los 

bienes de los hijos  

Hasta que  

Aparecen los peculios, 

que eran bienes que se 

permitían que fueran del 

hijo, quien los podría 

administrar o adquirirlos 

en propiedad  
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